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INISTERIO BE EDUCACION
'REPOBLICA DEL PERD




SECRETARÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD
DECLARACIÓN FINAL DEL ENCUENTRO NACIONAL DE AUTORIDADES MUNICIPALES JÓVENES, CONSEJEROS REGIONALES JÓVENES, FUNCIONARIOS REGIONALES DE JUVENTUD Y ORGANIZACIONES JUVENILES

“V CUMBRE ALC-UE Y JUVENTUD PERUANA: UNA OPORTUNIDAD PARA EL  DESARROLLO”

Lima, 13 de mayo de 2008

Considerando: 
Que el Perú, es país integrante de la Organización Iberoamericana de la Juventud-OIJ, organismo internacional de carácter gubernamental orientado a la promoción del diálogo, la concertación y la cooperación en materia de juventud entre los países iberoamericanos.
Que, la Organización Iberoamericana de la Juventud viene elaborando de manera concertada el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud con la finalidad de fortalecer las actuaciones de cooperación entre los estados, los organismos internacionales y las organizaciones de la sociedad civil, para mejorar las políticas de juventud en la región iberoamericana, como base del desarrollo de los derechos de ciudadanía de los jóvenes.

Que, el 1 de marzo de 2008 entró en vigor la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes y reconoce a los y las jóvenes como sujetos de derechos y actores fundamentales del desarrollo, como personas capaces de ejercer responsablemente los derechos y libertades, ofreciendo un marco referencial de protección de sus derechos en los países firmantes.

Que, la Cumbre Iberoamericana de Santiago de Chile llevada a cabo en el año 2007 ha declarado el presente año como el Año Iberoamericano de la Juventud, permitiendo el posicionamiento de las necesidades, demandas y propuestas de la juventud en las agendas públicas y privadas, nacionales e internacionales.
Que,  del 29 al 31 de octubre de 2008 en San Salvador se desarrollará la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de 22 naciones de habla hispana y portuguesa de América Latina y Europa cuya agenda es “Juventud y Desarrollo” con el objetivo de reflexionar sobre los desafíos del entorno internacional, así como impulsar la cooperación, coordinación y solidaridad regionales teniendo en cuenta que la región iberoamericana cuenta aproximadamente con 150 millones de jóvenes.

Que, el presente año se ha declarado en el Perú “Año de las Cumbres Mundiales en el Perú” reconociendo una oportunidad de posicionamiento en espacios internacionales que mejoren las relaciones comerciales, económicas y financieras desde la cooperación política donde los y las jóvenes pueden incluirse como sujetos de derechos y actores estratégicos.
Que, el Perú es la sede de la V Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de ALC-UE, brindando una oportunidad de evidenciar las potencialidades y diversidad del país en cuanto a lo ecológico, natural, cultural, bilingüe y manifestaciones sociales que permiten contar con fortalezas de inclusión y posicionamiento en el mercado mundial con equidad social.

LOS JÓVENES REUNIDOS:
PRIMERO.- Nos reconocemos como socios estratégicos del desarrollo social local y agentes de cambio dentro del proceso de integración económico, comercial, social y cultural, por lo que en futuras cumbres, solicitamos  se incluya, en la agenda las políticas de juventud.

SEGUNDO.- Solicitamos apoyo de la cooperación internacional, proveniente de los Estado parte, a iniciativas de organizaciones juveniles que busquen reducir la pobreza, pero por sobre todo promuevan una cultura de paz.

TERCERO.- Priorizar en la agenda de cooperación internacional la educación de calidad a todo nivel en las Comunidades rurales indígenas garantizando la equidad de género, así como la educación orientada al desarrollo de capacidades humanas.

CUARTO.- Facilitar medidas concretas que permitan la inserción de los jóvenes en las economías de los Estados Parte con respeto de nuestra cultura.

QUINTO.- Respetar, preservar, fomentar y fiscalizar la adecuada utilización de los recursos naturales.

SEXTO.-  Cada país tiene el deber de proteger y revalorar el medio ambiente, con sustentabilidad, sostenibilidad, buenas prácticas ambientales y el respeto de las normas nacionales e inversión con justicia social.

SÉTIMO.- Fortalecer el intercambio de nuevas tecnologías educativas, ciencia y cultura entre los grandes bloques regionales y la investigación de formas alternativas a la generación de energía.

.

OCTAVO.- Que el fortalecimiento e integración de los pueblos ALC-UE deben estar dirigidos a una visión compartida, orientada a eliminar las inequidades y desigualdades sociales.

NOVENO.- Reconocimiento y respeto a nuestra identidad cultural.


DÉCIMO.- Promover el desarrollo sostenible del medio ambiente, con respeto de la interculturalidad. Solicitamos a los países  integrantes  de la ALC-UE,  no degradar el medio ambiente y contribuyan en su protección, con una mayor responsabilidad social y ambiental, respetando la urbanidad de las ciudades, así como la creación de un organismo supranacional que regule la política  y los derechos ambientales en América Latina, el Caribe y la Unión Europea.

UNDÉCIMO.- Pedimos apertura y acceso efectivo a mercados para nuestros productos agrícolas oriundos, respetando  su origen  y fomentando su registro.

DÉCIMO SEGUNDO.- Pedimos la firma del acuerdo de asociación entre la CAN y la Unión Europea.
